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MRECIC - Tratados y Convenios Internacionales 

Fecha de entrada en vigor para la República de instrumentos multilaterales que 

requirieron aprobación legislativa 

Acuerdo sobre Facilitación del Comercio del MERCOSUR. 

Celebración: Bento Gonçalves –República Federativa del Brasil-, 5 de diciembre de 

2019. 

Norma aprobatoria: Ley 27.766. 

Fecha de depósito del Instrumento de Ratificación: 11 de diciembre de 2025. 

Entrada en Vigor: 9 de febrero de 2026 (conforme Art. 21 del Acuerdo). 

Juan Pablo Paniego, Consejero de Embajada y Cónsul General, Dirección de 

Tratados. 

 


